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1.- Teoría general de la Obligación: nociones generales, elementos, efectos, acciones y garantía común.-

2.- Clasificación de las obligaciones.-

3.- Transmisión y reconocimiento: Cesión de derechos, asunción de deudas, reconocimiento de las obligaciones.-

4.- Extinción de las obligaciones.-

5.- Teoría general de la Responsabilidad Civil: Funciones. Presupuestos. Responsabilidad directa e indirecta. Responsabilidad con intervención de cosas. Supuestos especiales de responsabilidad. Ejercicio de las acciones de responsabilidad. Acción civil y penal.
PROGRAMA DE ESTUDIOS

PRIMERA PARTE

TEORIA GENERAL DE LA OBLIGACIÓN

UNIDAD l

NOCIONES GENERALES

1.- Nociones generales 


a)- Definición (art. 724 CCyC.). 


b)- Acepciones impropias de la palabra Obligación. 


c)- Naturaleza jurídica: teorías objetivas y subjetivas. Deuda y responsabilidad. 

2.- Comparaciones


a)- Derecho de las Obligaciones y Derechos Reales: diferencias. Teorías monistas. Obligaciones "propter rem". 


b)- Derecho de las Obligaciones y Derecho de Familia: diferencias. 

3.- Metodo​logía del Derecho de las Obligaciones. 

4.- Influencias.


a)- Influencia del Derecho Romano. Influencia del Derecho Canónico. 


b)- Concepto antiguo y concepto moderno del Derecho de las Obligaciones: concepción subjetiva y   concepción objetiva. Concepción individualista y concepción socializadora. 


c)- Influencia de la Economía en el Derecho de las Obligaciones.

5.- Unificación del Derecho de las Obligaciones. 
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ELEMENTOS

6.- Sujetos. Requisitos: Capacidad y deter​minación. 

7.- Objeto: diversas especies de prestación. Requisi​tos de la prestación.: posibilidad, licitud, determinación, valor patrimonial. Teoría de Savigny. Teoría de Ihering. La cuestión en el CCyC. Teoría que distingue entre el objeto como interés del acreedor y el contenido como prestación. Posición del CCyC (art. 724, 725 CCC).

8.- Fuentes. Sistemas tradicionales. Doc​trina moderna y Códigos modernos. Las fuentes de las obli​gaciones en el CCC. Análisis de los arts. 726 y 727 del CCyC. 


a)- Obligaciones derivadas de la ley. Casos.


b)- Enriquecimiento sin causa. (Arts 1794 y 1795 CCyC) Concepto. Naturaleza jurídica. Requisitos. Casos. Efectos. Resarcimiento. Medida de la reparación.  


c)- Declaración unilateral de voluntad. Concepto. Fundamento. Diversos casos. La voluntad unilateral en la legislación Argentina (Art. 7 ley de defensa del consumidor). Promesa autónoma de deuda (art. 734 CCyC.). Análisis de los arts. 1800 y sgts. Del CCyC.-



d)- Abuso de derecho. Concepto. Criterios para su caracterización. Crítica. El abuso de derecho en el    
 Código  Civil y comercial. Jurisprudencia nacional.-


e)- Otras fuentes incorporadas al CCyC.

9.- Causa de las obligaciones, causa de los actos jurídicos y causa de los contratos. Diferentes acepciones de la palabra Causa. Doctrina Clásica. Doctrina Anticausalista. Doctrina Neocausalista. El problema de la causa en el CCyC. Doctrina y jurisprudencia nacionales. Presunción de causa. Falsa causa. Causa ilícita.
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EFECTOS

10.- Efectos de las obligaciones. Noción general. Antecedentes históricos. La prisión por deudas. Límites al derecho de ejecución. Efecto de las obligaciones y efectos de los contratos. El principio de buena fe en el efecto de las obligaciones: arts. 729 y 961 del CCyC. Efectos con respecto a los sujetos de la obligación, a sus sucesores y a terceros (arts. 1021 a 1030 CCyC.)
11.- Efectos con relación al acreedor: 


I.- ejecución directa. 



a) Por el deudor: ejecución voluntaria y ejecución forzada (art. 730 CCyC). Condenaciones 
conminatorias: astreintes. Concepto, caracteres, fundamento, naturaleza jurídica, aplicaciones, 
derecho comparado, derecho argentino y casos de jurisprudencia . El artículo 804 del CCyC y 37 del 
Código Procesal Civil de la Pcia. De Bs. As.. 


      b)- Por un tercero (art. 730 CCyC.).


II.- Ejecución indirecta. Noción, carácter, requisitos.

12.- Efectos con relación al deudor (art. 731 CCyC)
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EFECTOS (continuación)

13.- Inejecución. Noción Mora. Metodología del Código Civil y Comercial. Arts. 886 a 888 del CCyC.

a)- Mora del deudor: elementos. Formas de constitución en mora: Automática; por interpelación: clases de interpelación; contenido de la interpelación; formas de la interpelación. Mora convencional, mora legal. Efectos de la mora del deudor. Cesación de la mora del deudor. 


b)- Mora del acreedor: efectos y cesación. 


c)- Mora de ambas partes.

14.-Cláusula penal. (arts. 790-803 CCyC) Concepto. Origen histórico. Especies. Tiempo y forma. Caracteres: carácter accesorio, carácter subsidiario, carácter condicional. Inmutabilidad de la cláusula penal: principio y excepciones; cumplimiento parcial o irregular; daños distintos a los previstos en la cláusula. Cláusulas atentatorias a la moral y buenas costumbres. Objeto de la cláusula penal. Requisitos para la aplicación de la cláusula penal: inejecución; mora del deudor; imputabilidad. Efectos. Pluralidad de acreedores y deudores. Paralelo con otras figuras jurídicas: con las obligaciones alternativas; con las facultativas; con las condicionales y con la seña.
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ACCIONES Y GARANTÍA COMÚN DE LOS ACREEDORES

15.- Derechos del acreedor sobre el patrimonio del deudor. El patrimonio, garantía colectiva de los acreedores (arts. 242 y 743 CCyC.). Fundamento; limitaciones y excepciones. Bienes excluidos de la garantía común (art. 744 CCyC.). Carácter de la clasificación. Prioridad del primer embargante (art. 745 CCyC.) Distintas clases de acreedores: comunes y privilegia​dos.

16.- Acción subrogatoria. Concepto (art. 739 CCyC). Antecedentes históricos. Fundamento. Naturaleza jurídica.. Requisitos substanciales. Derechos excluidos de la acción subrogatoria (art. 741 CCyC). Procedimiento de esta acción (arts. 111 a 114 CPCC). Efectos.

17.- Acción directa. Concepto (art. 736 CCyC). Casos. Requisitos (art. 737 CCyC). Diferencia con la acción subrogatoria. Efectos (art. 738 CCyC).
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INCUMPLIMIENTO INIMPUTABLE

18.- Caso fortuito y fuerza mayor. Concepto (art. 1730 CCyC). Metodología del CCC. Requisitos. Doctrinas tradicionales y modernas. Teoría de Exner. Hechos que constituyen caso fortuito o fuerza mayor. Situaciones controvertidas. Efectos del caso fortuito o fuerza mayor (art. 1730 CCyC). Excepciones (art. 1733 CCyC.). Prueba del caso fortuito o fuerza mayor. 

19.- Imposibilidad de cumplimiento. Remisión (Unidad 15 punto 57).

20.- Teoría de la imprevisión. Noción (art. 1091 CCyC.). Antecedentes históricos. Fundamentos. Requisitos. Diferencia con el caso fortuito o fuerza mayor. Legislación comparada. Efectos. Casos de jurisprudencia. 

SEGUNDA PARTE

CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGIACIONES
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OBLIGACIONES DE PRESTACIÓN DETERMINADA

21.- Eliminación de las obligaciones naturales y de las obligaciones de dar cantidades de cosas (arts. 724 y 728 del CCyC.). Método del CCC. Con relación a las modalidades (arts. 343/357 CCyC)

22.-  Obligaciones de dar cosas (arts. 746/761 CCyC). Concepto. Finalidad. Extensión. Deberes del deudor. Entrega de cosa mueble cerrada o bajo cubierta.

23.- Obligaciones de dar cosas ciertas para transmitir o constituir derechos reales. Momento en que se adquiere el derecho real. Derecho comparado. Derecho Argentino: Tradición (arts. 750, 1892, 1924, 1925, 1926 CCyC.). Inscripción registral  (art. 1893 CCyC). Ley 17.801 (mod,. Por ley 26.994). Concurrencia de acreedores a la entrega de la cosa debida. Situación de los terceros adquirentes. Cosas muebles e inmuebles. Poseedor de buena o mala fe. Los derechos del acreedor burlado. Riesgos y ventajas. Concepto de riesgo. Normas aplicables en los casos de pérdida, deterioro, mejoras y frutos.

24.- Obligaciones de dar cosas ciertas para restituirlas a su dueño. Concurrencia de acreedores. Cosas muebles e inmue​bles, bienes registrables y no registrables. Poseedor de buena o mala fe. Riesgos y ventajas: normas aplicables en casos de pérdida, deterioro, mejoras y frutos.

25.- Obligaciones de hacer. Concepto (art. 773 CCyC). Prestación de un servicio (art. 774 CCyC). Efectos. Cumplimiento: tiempo, forma y modo (art. 775 CCyC). Incorporación de terceros, límites (art. 776 CCyC). Ejecución forzada (art. 777 CCyC). Imposibilidad del hecho. Culpa del deudor. Mora del deudor.

26.- Obligaciones de no hacer. Concepto. Efectos (art. 778 CCyC.). Imposibilidad de la omisión. Culpa del deudor. Mora del deudor.
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OBLIGACIONES DE PRESTACIÓN INDETERMINADA

27.- Obligaciones alternativas. Concepto (art. 779 CCyC). Fuentes. Naturaleza jurídica. Caracteres. Diferencia con las obligaciones facultativas, condicionales, de género, y con la cláusula penal. Elección (art. 780 CCyC): a quién corresponde, formas y tiempo, prestaciones periódicas. Obligación alternativa regular (art. 781 CCyC). Obligación alternativa irregular (art. 782 CCyC). Imposibilidad de las prestaciones, diferentes casos. Deterioro de las prestaciones. Mejoras y frutos.

28.- Obligaciones facultativas. (arts. 786/789 CCyC). Concepto. Naturaleza jurídica. Comparación con las obligaciones alternativas y con la cláusula penal. Elección: forma y tiempo. Efectos. Imposibilidad de la prestación. Caso de duda.

29.- Obligaciones de género (arts. 762/763 CCyC): Concepto, individualización. Efectos. Caso fortuito.

30.- Obligaciones relativas a bienes que no son cosas (art. 764 CCyC). Normas aplicables.
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OBLIGACIONES DE DAR DINERO

OBLIGACIONES PRINCIPALES Y ACCESORIAS

.

31.- Obligaciones de dar sumas de dinero (arts. 765/772 CCyC) 


a)- Concepto. Naturaleza de la moneda. Función económica y jurídica. Diferentes clases de moneda. Curso legal, curso forzoso. Doctrinas acerca del valor de la moneda. Deudas puras de dinero. Deudas de valor. 


b)- Las obligaciones puramente pecuniarias y la inflación. Evolu​ción de la jurisprudencia. Cláusulas de estabilización. La ley de convertibilidad 23.928.  Régimen de la Emergencia. Leyes 25.466, 25.561, 25.820, Decretos 214, 320/02. Doctrina y Jurisprudencia Sistema monetario argentino. Régimen del CCyC. 


c)- Obligaciones en moneda nacional. Obligaciones en moneda extranjera. Lugar y fecha del pago. 


d)-Intereses: definición, intereses compensatorios y moratorios, legales y convencionales. Intereses sancionatorios). Fijación del monto de los intereses. 


e)-Usura. 

f)- Anatocismo. Concepto. Principio y excepciones (art. 770 CCyC.).


g)-Derecho a una indemnización mayor. 


h)-Extinción de la obligación de pagar intereses.

32.- Obligaciones principales y accesorias (arts. 856/857 CCyC). Concepto. Casos. Efectos. Extinción de la obligación principal. Extinción de la obligación accesoria. Nulidad de la obligación principal. Nulidad de la obligación accesoria. Cláusulas accesorias ilícitas o imposibles
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OBLIGACIONES DE SUJETO MÚLTIPLE 

33.- Casos: Obligaciones divisibles, indivisibles, simplemente mancomunadas, solidarias, concurrentes y disyuntivas.-

34.- Obligaciones divisibles e indivisibles (arts. 805/824 CCyC). Antece​dentes históricos. Método del CCC. Divisibilidad e indivisibilidad. Fundamentos. Paralelo entre indivisibi​lidad y solidaridad. Prestaciones divisibles e indivisibles. Efectos entre las partes: exigibilidad, pago, novación, confusión, quita, espera o remisión, transacción, insolvencia, prescripción, cosa juzgada, mora y culpa. Efectos entre los coacreedores y codeudores: reglas aplicables. Medida de la acción de reintegro. 

35.- Obligaciones mancomunadas. Mancomunación simple y solida​ria. Nociones generales. Método del CCyC.

36.- Obligaciones simplemente mancomunadas (arts. 825/826 CCyC). Concepto. Requisi​tos. Obligaciones mancomunadas divisibles. Efectos. 

37.- Obligaciones solidarias (arts. 827/849 CCyC). 


a)- Concepto. Antecedentes históricos. Especies. Derecho comparado. Caracteres de la solidaridad. Fuentes. Prueba de la solidaridad. Extinción de la solida​ridad.


b)- Solidaridad pasiva. Efectos principales: pago, principio de prevención, novación, compensación, confusión, remisión, transacción, dación en pago, insolvencia. Efectos secundarios: fundamento, interrupción de la prescripción, pérdida de la cosa sin culpa del deudor. Culpa y mora. Cosa juzgada. Defensas oponibles por el deudor solidario. Muerte del deudor solidario. Relaciones de los codeudores entre sí. Acción recursoria. Solidaridad en los delitos y en los cuasidelitos. Insolvencia de uno de los deudores. Incumpli​miento imputable. Renuncia parcial. 


c)- Solidaridad activa. Concepto. Efectos principales y secundarios. Relaciones entre los coacreedores entre sí. Acción recursoria. 

38.- Obligaciones concurrentes: Concepto (art. 850 CCyC). Efectos (art. 851 CCyC). Normas subsidiarias (art. 852 CCyC.). Casos.

39.- Obligaciones disyuntivas: Concepto (art. 853 CCyC). Disyunción activa y pasiva (arts. 853 y 854 CCyC). Reglas aplicables (art. 855 CCyC.).

TERCERA PARTE

TRANSMISION - RECONOCIMIENTO
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40.- Transmisión de las obligaciones. Concepto. Evolución histó​rica. Derecho moderno. Metodología. Importancia. Transmi​sión por causa de muerte.

41.- Cesión de derechos. Noción (art. 1614 CCyC). Caracteres. Cesión en garantía (Art. 1615 CCyC). Sujetos. Capacidad. Objeto: derechos que pueden cederse (art. 1616 CCyC); derechos que no pueden cederse (art. 1617 CCyC). Forma (art. 1618 CCyC). Efectos entre las partes: transferencia del derecho; garantía por evicción o de derecho (arts. 1628 y 1629 CCyC). Garantía de la solvencia del deudor o de hecho (art. 1630 CCyC). Cedente de buena y mala fe (art. 1629 CCyC). Medidas precautorias (art. 1624 CCyC). Efectos con respecto a terceros. Notificación y aceptación. Forma. Fundamento (art. 1620 CCyC). Conocimiento directo por el deudor cedido. Casos en los que no se requiere notificación o aceptación (arts. 70 a 72 ley 24441). Efectos con respecto al deudor cedido. Concurrencia de Cesiona​rios sucesivos (art. 1622 CCC). Acreedores embargantes. Concurso o quiebra del cedente (art. 1623 CCyC). Cesión parcial (art. 1627 CCyC). 

42.- Cesión de deudas. Cesion de deuda (art. 1632 CCyC). Asunción de deuda (art. 1633 CCyC. Efectos. Conformidad para la liberación del deudor (art. 1634 CCyC). Promesa de liberación (art. 1635 CCyC).  Cesión de patrimonios integrales (Ley 11.867). 

43.- Cesión de la posición contractual: Concepto. Partes. Consentimiento (art. 1636 CCC). Efectos (art. 1637 CCC.). Defensas (art. 1638 CCC). Garantías (arts. 1639 y 1640 CCC.).

44.- Reconocimiento de las obligaciones. Concepto (arts. 732 y 733 CCyC). Metodología. Naturaleza jurídica. Requisitos. Forma. Efectos. Importancia: Medio de prueba y medio interruptivo de prescripción (art. 2545 CCyC).-

CUARTA PARTE

UNIDAD 12

EXTINCIÓN-PAGO

45.- Extinción de las obligaciones: Medios de extinción regulados en el CCyC. Medios de extinción no regulados en el CCyC.

46.- Pago Acepciones diversas. Concepto (865 CCyC). Naturaleza jurídica (art. 866 CCyC). Sujetos del pago. Legitimación activa: el solvens (art. 875, 879 CCyC). Efectos del pago por el deudor (art. 880 CCyC).  Efectos del pago por terceros (881, 882, 914/920 CCyC). Legitimación pasiva, el accipiens (art. 883 CCyC). Pago a persona incapaz o con capacidad restringida y a tercero no legitimado (art. 885 CCyC). Derechos del acreedor contra el 3ro. Que recibió el pago (art. 884 CCyC). Pago de créditos embargados o prenda​dos (art. 877 CCyC). Objeto del pago: requisitos (arts. 867. 868, 869, 870, 876, 877, 878 CCyC). Lugar del pago: diferentes casos (arts. 873, 874 CCyC). El lugar del pago y su relación con la competencia. Domicilio especial. Tiempo del pago. Existencia de plazo (art. 871 incs. B), c) y d) del CCyC). Caducidad de plazo (art. 353 CCyC). Pago anticipado (arts. 352, 872 CCyC.). Obligaciones de exigibilidad inmediata (art. 871 inc. a) del CCyC).. Pago a mejor fortuna (arts. 889/891 CCyC). Gastos del pago. Prueba del pago: Carga de la prueba 8art. 894 CCyC.). Medios de prueba (art. 895/899 CCyC. Imputa​ción del pago: concepto (art. 900 CCC); imputación por el deudor, por el acreedor, por la ley (arts. 900/903 CCyC).
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PAGO (continuación)

47.- Pago por consignación. Concepto. Fundamento. Caracteres. Cuándo procede (art. 904 CCyC.)


a)- Consignación judicial: Requisitos (art. 905 CCyC). La consignación en el caso de obligaciones de dar sumas de dinero (art. 906 inc. a) CCyC.). La consignación en el caso de obligaciones de dar cosas (art. 906 incs. B) y c) del CCC). Efectos (art.. 907 CCyC). Desistimiento (art. 909 CCyC). La consignación en el caso de obligaciones de hacer y de no hacer. Gastos y costas de la consignación.


b)- Consignación extrajudicial: arts. 910/913 CCyC).-

48.- Pago por subrogación. Noción. Subrogación legal (art. 915 CCyC). Diferencias con la cesión de créditos y con la novación. Subrogación conven​cional: por el acreedor (art. 916 CCyC); por el deudor (art. 917 CCyC). Efectos (arts. 914, 918, 919 CCyC). Subrogación parcial (art. 920 CCyC).

49.- Dación en pago. Método del CCyC (arts. 942, 943) Concepto. Requisitos. Diferencias con el pago, con la novación subjetiva, con las obligaciones alternativas y con las obligaciones facultati​vas. Efectos. Evicción.

50.- Pago con beneficio de competencia. Noción. Naturaleza jurídica (arts. 892, 889 CCyC). Efectos. Personas a quienes se acuerda (art. 893 CCyC). Carácter de la enumeración legal.
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PAGO (continuación)

51.- Preferencias en el pago: Privilegios: Concepto (art. 2573 CCyC). Caracteres. Antecedentes históricos. Fundamento. Naturaleza jurídica. Renuncia y postergación (art. 2575 CCyC). Régimen aplicable a los procesos universales (art. 2579 CCyC). Clasificación de los privilegios: Privilegios generales (art. 2580 CCyC). Privilegios especiales: enumeración (art. 2582 CCyC). Orden de las prefe​rencias (art. 2586 CCyC). Extensión de los privilegios (arts. 2577 y 2583 CCyC). Subrogación real (art. 2584 CCyC). Reserva de gastos y honorarios (art. 2585 CCyC).

52.- Derecho de retención: Concepto (art.2587 CCyC). Caracteres. Naturaleza jurídica. Atribuciones del retenedor (art. 2590 CCyC). Deberes del retenedor (art. 2591 CCyC). Efectos (art. 2592 CCyC). Extinción (art. 2593 CCyC). Preferencia del retenedor (art. 2582 inc. d) CCyC y ley de concursos y quiebras. Casos legislados y casos excluidos. Acciones para su defensa. 

53.- Pago indebido. Noción. Antecedentes históricos. Fundamentos. Repetición de lo pagado por quien no es deudor (art. 1796 inc. b) CCyC); repetición del pago recibido por quien no es acreedor (art. 1796 inc. c) CCyC). Repetición de lo pagado sin causa (art. 1796 inc. a) CCyC). Repetición de lo pagado por causa ilícita o inmoral (art. 1796 inc. d) CCyC. Repetición del pago obtenido por medios ilícitos (art. 1796 inc. e) CCyC). Irrelevancia del error (art. 1797 CCyC). Efectos: Reglas aplicables a la repetición (art. 1798 CCyC). Situaciones especiales (art. 1799 CCyC).
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OTROS MEDIOS DE EXTINCIÓN

54.- Novación: Concepto (art. 933 CCyC). Requisitos generales (arts. 933, 934 CCyC). Clases. Novación subjetiva (arts. 936 y 937 CCyC) y objetiva. Novación convencional y novación legal (art. 941 CCyC). Efectos. Pluralidad de acreedores y deudores: efectos con relación a obligaciones y derechos accesorios (art. 940 CCyC). Modificaciones que no importan novación (art. 935 CCyC).

55.- Transacción: Concepto (art. 1641 CCyC.). Método del CCyC. Caracteres. Naturaleza jurídica. Especies. Requisitos para su validez. Sujetos (art. 1646 CCyC.). Poder para transigir a nombre de otro. Objeto (art. 1644 CCyC); forma (art. 1643 CCyC) y prueba (art. 1642 CCyC). Efectos. Nulidad de la transacción (arts. 1645 y 1647 CCyC). Errores aritméticos (art. 1648 CCyC.).-

56.- Renuncia. Concepto. Caracteres (art. 944 CCyC). Naturaleza jurídica. Requisitos. Objeto (art. 944 CCyC), forma (art. 949 CCyC) y prueba (art. 948 CCyC). Interpretación (art. 948 CCyC). Efectos. Retractación (art. 947 CCyC).

57.- Remisión de la deuda. Concepto. Comparación con la renuncia. Caracteres (art. 950 CCyC). Normas aplicables (art. 951 CCyC). Efectos entre partes y con relación a fiadores (art. 952 CCyC). Devolución de la cosa dada en prenda (art. 954 CCyC).
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OTROS MEDIOS DE EXTINCIÓN (continuación)

58.- Compensación. Concepto (art. 921 CCyC). Fundamentos. Importancia. Especies (art. 922 CCyC). Compensación legal: requisitos (art. 923 CCyC); obligaciones no compensables (art. 930 CCyC); efectos (art. 924 CCyC). Compen​sación facultativa (art. 927 CCyC.): noción; efectos. Compensación judicial 8art. 928 CCyC): noción; efectos. Requisitos procesales de la compensación judicial. Exclusión convencional (art. 929 CCyC).

59.- Confusión. Concepto (art. 931 CCyC). Requisitos. Casos. Efectos (art.932 CCyC). Caso de obligaciones solidarias (Art.835 inc. C) CCyC). Extinción de la confusión. 

60. Imposibilidad de cumplimiento: Concepto (art. 955 y 1732 CCyC). Requisitos. Efectos (art. 955 y 1733 CCyC). Imposibilidad temporaria (art. 956 CCyC)

61.- Prescripción (Libro sexto titulo I CCyC): 


a)- Nociones generales. Especies. 


b)- Prescripción liberatoria; antecedentes históricos. Defini​ción. Requisitos. Naturaleza jurídica. Utilidad. Fundamen​tos. Caracteres. Carácter imperativo (art. 2533 CCyC). Sujetos (art. 2534 CCyC). Renuncia (art. 2535 CCyC). Acciones que pueden prescribirse. Princi​pios y excepciones. Curso de la prescripción. Iniciación: Regla general  (art. 2554 CCyC. Casos particulares (arts. 2555/2559 CCyC). 


c)- Suspensión de la prescripción: Efectos (art. 2539 CCyC.) Causas de suspensión (arts. 2540/2543 CCyC). 


d)- Interrupción de la prescripción: Efectos (art. 2544 CCyC)). Causas de interrupción (arts. 2545/2548 CCyC). 


e)- Dispensa de la prescripción cumplida (art.2550 CCyC). 


f)- Plazos de prescripción: Plazo genérico (art. 2560 CCyC). Plazos especiales (art. 2561 CCyC). Plazo de dos años (art. 2562 y 2563 CCyC); plazo de un año (art. 2564 CCyC). Pres​cripción de leyes especiales. 


g)- Efectos de la prescripción. Pago espontáneo (art. 2538 CCyC). 


h)- Vías procesales para oponer la prescripción (art. 2551 CCyC) Momento de oponer la prescripción (art. 2553 CCyC). 


i)- Modificación de los plazos de prescripción (art. 2537 CCyC).   

62.- Caducidad de los derechos:


a)- Efectos.


b)- Nulidad de la cláusula de caducidad (art. 2569 CCyC). Actos que impiden la caducidad (art. 2569 CCyC).

c)- Renuncia a la caducidad (art. 2571 CCyC).


d)- Declaración de oficio.-


e)- Diferencias con la prescripción.-

QUINTA PARTE

TEORÍA GENERAL DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

UNIDAD 17

Funciones y Presupuestos

63.- Responsabilidad civil. Noción. Terminolo​gía (responsabilidad civil, derecho de daños, deber de reparar, etc.) Unificación (art. 1716 del CCyC).-.  

64.- Funciones: 

a)- Preventiva (arts. 1710/1715 CCyC): Deber de prevención; acción, legitimación, sentencia.-


b)- Resarcitoria (arts. 1716/1780 CCyC).-


c)- Sancionatoria (art. 52 bis. Ley 24.24.240). Art. 1714 Proyecto CCyC
65.- Presupuestos: antijuridicidad, daño, rela​ción de causalidad, factores de atribución. 

66.- Antijuridicidad. Concepto art. 1717 del Código Civil y Comercial.. Causas de justificación, enumeración, análisis, ejemplos, jurisprudencia.

67.- Daño. Concepto. Terminología. Fundamentos de la reparación del daño, reparación plena (art. 1740 Código Civil y Comercial). Requisitos del daño resarcible. Diversas clases de daños. Determinación convencional, legal y judicial. Extensión del resarcimiento art. 1726 a 1728 del Código Civil y Comercial. Límites de la reparación. Prueba del daño (art. 1744 CCyC). Consecuencias no patrimoniales: Daño moral: Concepto, fundamento, discusión doctrinaria (art. 1741 CCyC). Atenuación de la responsabilidad (art. 1742 del Código Civil y Comercial). Indemnización por fallecimiento (art. 1745 CCyC). Indemnización por lesiones o incapacidad física o psíquica (art. 1746 CCyC.) Curso de los intereses (art. 1748 CCyC).

UNIDAD 18

Presupuestos (continuación)

68.- Relación causal. Noción y elementos. Teorías sobre la causa para determinar al autor. La reparación de las consecuencias (arts. 1726/1727 CCyC). Las causas concurrentes. Las causas excluyentes. Prueba de la relación causal.

69.- Factores de atribución de responsabilidad. Concepto. Clases (subjetivos y objetivos: enumeración y ejemplos en el Código Civil y comercial). 


I.-  Factores subjetivos:



a)- Dolo. Acepciones de esta palabra: Art. 271 y 1724 CCyC. Dolo en la inejecución de las obligaciones. Dispensa del dolo (art. 1743 CCyC). Prueba del dolo (arts. 1734 y 1735 CCyC. Dolo del acreedor. Dolo de ambas partes. Dolo de representantes y subordinados. Dolo directo y dolo eventual. 



b). Culpa. Concepto. Derecho Romano: grados de culpa. Derecho moderno. Sistema del CCyC (art. 1724). Unidad y pluralidad de la culpa. Culpa contractual y culpa extracontractual. Culpa civil y culpa penal. Dispensa de la culpa-cláusulas limitativas de responsabilidad (art. 1743 CCyC). Prueba de la culpa: obligaciones de medio y de resultado (art. 1723 CCyC). Culpa del acreedor. Culpa concurrente. Culpa de representantes y de subordinados Culpa in contrahendo. Culpa precontractual. Culpa post-contractual.


II.- Factores objetivos: Riesgo (art. 1757 CCyC), garantía (arts. 1753/1756 CCyC), solidaridad (arts. 1760/1762 CCyC), equidad (art. 1750 CCyC).

UNIDAD 19

Responsabilidad directa e indirecta

70.- Responsabilidad directa: Principios generales. Hecho propio (acto voluntario) (art. 1749 CCyC). Hecho propio (acto involuntario) (art. 1750 1er. párr. CCyC). Fuerza irresistible (art. 1750 2do párr. CCyC). Pluralidad de responsables (art. 1751 CCyC). 

71.- Delitos y cuasidelitos: Relativa importancia de la distinción. Unificación de los sistemas.

72.- Responsabilidad indirecta. Noción, fundamento y casos legislados. 

a)- Responsabilidad por el hecho de personas depen​dientes (art. 1753 CCyC). Fundamento, requisitos,  Acción regresiva.  

b)- Responsabilidad de los padres y demás personas encargadas de los menores (arts. 1754 a 1756 CCyC) 

c)- Responsabilidad por las cosas arrojadas al exterior (art. 1760 CCyC). Daños causados por autor anónimo (art. 1761 CCyC). Actividad peligrosa de un grupo (art. 1762 CCyC). 

d)- Responsabilidad de establecimientos educativos (art. 1767 CCyC.). 

e)- Responsabilidad de la persona jurídica (art. 1763 CCyC).

UNIDAD 20

Responsabilidad por daños causados con intervención de cosas y ciertas actividades
73.- Responsabilidad por daños causados por cosas. 

a)- Principios generales.  

b)- Hecho del hombre y hecho de la cosa. 

c)- Daños con y por las cosas Fundamentos de la responsabilidad en ambos casos. Presunción legal. (art. 1757 CCyC). Personas responsables (art. 1758 CCyC). Guarda de las cosas. Noción de riesgo y vicio.). Eximentes (arts. 1758 CCyC).

d)- Daños causados por actividades riesgosas o peligrosas: Concepto. Fundamento de la responsabilidad. Personas responsables. Eximentes (arts. 1757/1758 CCyC)


e)- Accidentes de tránsito (art. 1769 CCyC). Daño a peatón. Colisión múltiple: reglas aplicables, deter​minación del responsable. Jurisprudencia. Normas de tránsito: presunciones legales y jurisprudenciales.

74.- Responsabilidad por daños causados por animales. (art. 1759 CCyC) remisión.

UNIDAD 21

Supuestos especiales de responsabilidad
75.- Responsabilidad de los profesionales liberales (art. 1768 CCyC): Noción de profesional liberal. Requisitos. Culpa profe​sional. Carácter de la responsabilidad: Objetiva o subjetiva. Contractual o extracontractual; importancia de la distinción (art. 1725 CCyC.).

76.- Responsabilidad del Estado y de los funcionarios y empleados públicos (arts. 1764/1766 CCyC). Ley 26.944

77.- Responsabilidad deportiva; en la navegación marítima (Ley de Navegación), aérea y espacial (Código Aeronáutico); por accidentes de trabajo (Ley de riesgos del Trabajo); por el uso de la energía atómica (Convención de Viena y ley 17048); por productos elaborados (ley de Defensa del Consumidor); daño ecológico (Ley General del Ambiente), daño informático; daños derivados de la biotecnología. Problemas que representan estos daños: legislación aplicable; carácter de la responsabilidad, fundamento, prescripción, relación de causalidad, legitimación activa y pasiva, eximentes.

UNIDAD 22

Ejercicio de las acciones de responsabilidad. Acciones civil y penal

78.- Ejercicio de las acciones de responsabilidad. Legitimación activa (art. 1772 CCyC.) y pasiva (art. 1773 CCyC.). Extinción de la acción. Transacción, renuncia.

79.- Relaciones entre la acción civil y la criminal. Principio de independencia, (art. 1774 CCyC). Principio de unidad: Código Penal y Procesal Penal de la Pcia. De Bs. As. Influencia del juicio penal sobre el juicio civil (art. 1775 CCyC). Influencia de la sentencia penal sobre la acción civil, diversos casos, doctrina y jurisprudencia (arts. 1776 y 1777 CCyC.). Quid del sobreseimiento provisorio o definitivo. Influencia de la sentencia penal posterior a la sentencia civil (art. 1780 CCyC.).
80.- Mecanismos alternativos de la responsabilidad civil. Seguro de responsabilidad civil. Noción. Riesgo asegurable. El siniestro, noción, momento en que se produce. Legitima​ción pasiva de la aseguradora: citación en garantía. El seguro obligatorio de responsabilidad civil. Extinción de la acción resarcitoria. Prescripción de la acción resarcitoria. 
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